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ACUERDO No. 172 
9 de junio del 2025 

 
Por el cual se autorizan cursos intersemestrales en la Facultad de Educación 

y Ciencias Sociales 
 

EL CONSEJO ACADÉMICO de la UNIVERSIDAD AUTÓNOMA 
LATINOAMERICANA, en ejercicio de sus atribuciones estatutarias y 

reglamentarias y, 
 

CONSIDERANDO 
 

PRIMERO: Que el artículo 32 del Reglamento Académico permite que los diferentes 
programas de la Universidad ofrezcan cursos intersemestrales.  
 
SEGUNDO: Que la Decanatura de la Facultad de Educación y Ciencias Sociales, 
solicitó al Consejo Académico la apertura de los siguientes cursos intersemestrales: 
Formas y Sistemas Geodinámicas, Política y Legislación Educativa, Trabajo de 
Grado y Electiva II, sin cumplir con el número mínimo de estudiantes señalados en 
el artículo 32 del Reglamento Académico, modificado por el Acuerdo No. 212 del 18 
de abril de 2022, expedido por el Consejo Académico. 
 
TERCERO:  Que el Consejo Académico encontró pertinente la solicitud de la 
Facultad de Educación y Ciencias Sociales. 
 

ACUERDA 
 

Artículo 1°. Autorizar la apertura de los cursos intersemestrales para la Facultad de 
Educación y Ciencias Sociales, como son: Formas y Sistemas Geodinámicas, 
Política y Legislación Educativa, Trabajo de Grado y Electiva II; estos cursos serán 
orientados por los docentes Mery Rocío Duque Cortés, Andrés Felipe Osorio 
Ocampo, Federico Guillermo García Arjona y Ramiro Alberto Vélez Rivera, 
respectivamente. 
 
Parágrafo. La orientación de estos cursos intersemestrales, por parte de dichos 
docentes, no generará honorarios o remuneración alguna. 
 
 

COMUNÍQUESE. 
 
 
 
 

JOSÉ RODRIGO FLÓREZ RUIZ  FRANCISCO JAVIER SERNA GIRALDO 
Rector      Secretario General   
 
 


